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Acuerdos:  1 

HASMMSA O-04 19-11-11.-1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 2 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 3 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 4 

Superior de Salamanca aprobó la solicitud del alumno ************************** para que se 5 

le concedan tres períodos de regularización y terminar así la educación media superior. 6 

HASMMSA O-04 19-11-11.-2 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 7 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 8 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 9 

Superior de Salamanca aprobó  las actas de las reuniones  la primera reunión ordinaria del 10 

semestre enero-junio 2019, y la reunión  Extraordinaria  E-98,  celebradas el 09 de 11 

septiembre y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 12 

HASMMSA O-04 19-11-11.-3 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 13 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 14 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 15 

Superior de Salamanca aprobó el curso Propedeútico, para alumnos de nuevo ingreso que 16 

tendrá lugar de febrero a mayo del 2020. 17 

HASMMSA O-04 19-11-11.-4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 18 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 19 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 20 

Superior de Salamanca aprobó el Curso de Invierno para la Escuela de Nivel Medio 21 

Superior de Salamanca, del 16 de diciembre al 04 de enero 2020. 22 

HASMMSA O-04 19-11-11.-5  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 23 

fracción II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y 24 

fracción I, y 59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela 25 

de Nivel Medio Superior de Salamanca aprobó que el  Comité de Honor y Justicia para el 26 

período 2019-2021 quede conformado por los profesores: Iván Cardiel Delgado y  Antonio 27 

Misael Martínez Arredondo, así como los estudiantes: Michel Guadalupe Quezada Lemus 28 

y Félix Emanuel Chavira Conejo.  29 

HASMMSA O-04 19-11-11.-6  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 30 

fracción II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y 31 

fracción I, y 59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela 32 

de Nivel Medio Superior de Salamanca aprobó que el Comité de becas para el período 33 

2019-2021 quede conformado por los profesores: María del Socorro Amalia Ramos Reyna, 34 

Juan Tinoco Villagómez, Alejandro Eduardo Martínez Juárez y los estudiantes,  Carlos Iván 35 

García Villegas, Melanie Zárate Pérez y  Cristian Rafael Gutiérrez Villalpando. 36 
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HASMMSA O-04 19-11-11.-7 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 37 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 38 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 39 

Superior de Salamanca ratificó que la Comité de Ingreso, Permanencia y Promoción de la 40 

Escuela de Nivel Medio Superior de Salamanca, siga integrada por el profesor Juan 41 

Antonio Sánchez Márquez, Andrea Rodríguez González. 42 

HASMMSA O-04 19-11-11.-8 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 43 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 44 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 45 

Superior de Salamanca aprobó que el Comité de Internacionalización sea integrado por los 46 

profesores:  Juan Antonio Sánchez Márquez, Miyuki takahashi Susuki, Gonzalo Enrique 47 

Bernal Rivas, y Alba Nohemí Meléndez Avalos. 48 

HASMMSA O-04 19-11-11.-9 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracción 49 

II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y fracción I, y 50 

59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela de Nivel Medio 51 

Superior de Salamanca aprobó que el Comité de Inclusión de la Escuela de Nivel Medio 52 

Superior de Salamanca quede integrado  por la maestra María del Rosario Argentina Pérez 53 

Lara, Francisco Javier Sánchez Mosqueda, Felipe Sámano Domínguez,  Delia Margarita 54 

Martínez Barba y María del Socorro Amalia Ramos Reyna. 55 

HASMMSA O-04 19-11-11.-10 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 56 

fracción II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 50, primer párrafo y 57 

fracción I, y 59, fracción III, del Estatuto Orgánico, el pleno de la Academia de la Escuela 58 

de Nivel Medio Superior de Salamanca aprobó la solicitud de la maestra Matilde Calderón 59 

Merino para realizar un viaje de prácticas al Museo Mide y el Museo de Antropología e 60 

Historia de la Ciudad de México, el día 22 de noviembre de 2019, con la observación de 61 

que debe cuidar los tiempos de traslado de un lugar a otro y aumentar el número de 62 

profesores asistentes a un hombre y una mujer por autobús. 63 

En la ciudad de Salamanca, Guanajuato, a 11 de noviembre de 2019.- La Secretaria de la 64 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Salamanca, LLE. Claudia García y 65 

García MA.- Rúbrica. 66 

LA QUE SUSCRIBE, LLE. CLAUDIA GARCÍA Y GARCÍA MA., SECRETARIA ACADÉMICA 67 

DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALAMANCA DE LA UNIVERSIDAD 68 

DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE 69 

LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 70 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  71 
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CERTIFICA 72 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a los 73 

ACUERDOS APROBADOS EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA 74 

DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALAMANCA CELEBRADA EL 11 75 

DE NOVIEMBRE DE 2019. DOY FE.  76 


